
 

N.º 7 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL CELEBRADA DEL DÍA 17 DE MARZO DE 2021 

Asisten: 

Excmas. Sras./Excmos. Sres.: 

Presidenta: 
D.ª María Teresa López Martín 
Secretaria Primera: 
D.ª María del Carmen Mínguez Sierra 
Secretario Segundo: 
D. José Luis González La Mola 

Barreiro Fernández, D. José Manuel (sustituido por Alarcó Hernández, D. Antonio) 
Blanco Ángel, D. Francisco Antonio 
Brío González, D.ª Esther Basilia del 
Caminal Cerdà, D. Miquel 
Delgado Oval, D.ª Olivia María 
Egea Serrano, D. Joaquín Vicente (sustituido por Chinea Correa, D. Fabián) 
Fernández Leiceaga, D. Xoaquín María 
Ferrer Sais, D. Antonio Armando (sustituido por Godoy Tena, Dª María Ascensión) 
Floriano Corrales, D. Carlos Javier 
Guerra Fernández, D. Javier Jorge 
Martí Deulofeu, D. Jordi 
Martínez Martínez, D. Gerardo 
Martínez Urionabarrenetxea, D. Joseba Koldobika 
Matamala Alsina, D. Josep María (sustituido por Castellví Auví, Dª Assumpció) 
Muñoz Cuenca, D. Alfonso (sustituido por Luna Morales, Dª María de los Ángeles) 
Nacarino Muriel, D. Miguel Ángel 
Palacín Guarné, D. Gonzalo 
Pérez Coronado, D. Pablo 
Pradas Ten, Dª Salomé 
Puente Redondo, D. Javier 
Rudi Úbeda, D.ª Luisa Fernanda 
Uribe-Etxebarria Apalategui, D. Luis Jesús 
Villar Lechón, D.ª Ana Isabel 
Zubeldia Santoyo, D. Alejandro José 

Asiste también: 

Clavijo Batlle, D. Fernando 

Letrada: 

Ilma. Sra. D.ª Ana Aizpuru Segura 
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La Presidenta abre la sesión siendo las dieciséis horas. 

En primer lugar, una vez comprobadas las asistencias, se procede a la aprobación por 
unanimidad del acta de la reunión anterior, celebrada el día 23 de noviembre de 2020. 

Se entra, a continuación, en el primer punto del orden del día relativo a la ratificación 
de la Ponencia que ha informado el Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo 
de los accionistas en las sociedades cotizadas  (621/000018). 

La Comisión ratifica la Ponencia de este Proyecto de Ley con la siguiente 
composición:  

D. Joaquín Vicente Egea Serrano (GPMX)  
D. Xoaquín María Fernández Leiceaga (GPS) 
Dª Ruth Goñi Sarries (GPCs) 
D. Jordi Martí Deulofeu (GPERB) 
D. Joseba Koldobika Martínez Urionabarrenetxea (GPIC) 
D. Josep María Matamala Alsina (GPN) 
D. Miguel Ángel Nacarino Muriel (GPS) 
D. Pablo Pérez Coronado (GPP) 
Dª Salomé Pradas Ten (GPP) 
D. Luis Jesús Uribe-Etxebarria Apalategui (GPV) 

Seguidamente, se pasa al segundo punto del orden del día relativo al Dictamen del 
Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en 
lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las 
sociedades cotizadas  (621/000018). 

La Presienta, tras informar que a este Proyecto de Ley se han presentado 36 
enmiendas y posteriormente la número 20 ha sido retirada por su autor, da cuenta a la 
Comisión del contenido del informe aprobado por la Ponencia en su reunión celebrada en la 
mañana del día de hoy, que propone mantener en sus propios términos el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados. 

Posteriormente se entra en el debate y votación de las enmiendas interviniendo la Sra. 
Pradas Ten, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, para defender las enmiendas 
números 1 a 19; 21 a 27 y 35.  

Acto seguido interviene el Sr. Martínez Urionabarrenetxea, del Grupo Parlamentario 
Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa 
Bai y Catalunya en Comú Podem), para defender la enmienda número 36. 

Finalmente, interviene el Sr. Egea Serrano, por el Grupo Parlamentario Mixto, para 
defender las enmiendas números 28 a 34. 

En turno en contra interviene el Sr. Nacarino Muriel, por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 



 

3 

En turno de Portavoces intervienen el Sr. Martínez Urionabarrenetxea, por el Grupo 
Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, 
Compromís, Geroa Bai y Catalunya en Comú Podem); el Sr. Martí Deulofeu, por el Grupo 
Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu; el Sr. Pérez Coronado, por el Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado y el Sr. Fernández Leiceaga, por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Se somete a votación el Informe de la Ponencia sin incorporación de ninguna de las 
enmiendas, siendo aprobado por 17 votos a favor y 10 abstenciones.  

Realizada la votación queda Dictaminado el Proyecto de Ley por la que se modifica el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la 
implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas (621/000018) en los 
términos antes expuestos, por 17 votos a favor, ninguno en contra y 10 abstenciones.  

Por último, se designa a la Sra. Presidenta como el miembro de la Comisión que 
llevará a cabo la presentación del dictamen ante el Pleno de la Cámara. 

Acto seguido, se entra en el tercer punto del orden del día relativo al debate y votación 
de mociones.  

Antes de iniciar el debate de las mociones, la Presidenta recuerda que los tiempos de 
intervención serán 7 minutos para la defensa de la moción, 3 minutos para la defensa de las 
enmiendas y 5 minutos para el turno de portavoces.  

Asimismo, la Presidenta informa que las votaciones se realizarán una vez concluido el 
debate de todas las mociones y no antes de las dieciocho horas, momento en el que se 
procederá a comprobar las asistencias. 

Se procede a continuación a debatir la moción por la que se insta al Ejecutivo a la 
transferencia de la cantidad correspondiente al programa de extensión de la banda 
ancha en la Comunidad Autónoma de Canarias prevista en los Presupuestos Generales 
del Estado en vigor (661/000008) (Autor: GPN), sobre la que se han presentado dos 
enmiendas, una del Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-
Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario (autor de la moción) y otra del Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado. 

Para la defensa de la moción, junto con su enmienda, interviene el Sr. Clavijo Batlle 
(GPN). 

Defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Popular en el Senado el Sr. Alarcó 
Hernández, quien comunica que se va a presentar a la Mesa de la Comisión una enmienda 
transaccional.  

En turno de portavoces interviene el Sr. Chinea Correa (GPMX), el Sr. Martínez 
Urionabarrenetxea (GPIC), el Sr. Uribe-Etxebarria Apañategui (GPV), el Sr. Alarcó Hernández 
(GPP) y el Sr. Palacín Guarné (GPS).  

Seguidamente, se pasa a debatir la moción por la que se insta al Gobierno a 
impulsar la creación de un índice bursátil que valore la presencia de mujeres en la alta 
dirección de las empresas cotizadas (661/000111) (Autor: GPP), sobre la se han 
presentado dos enmiendas, una del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (autor de la 
moción) y otra del Grupo Parlamentario Socialista. 
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Para la defensa de la moción, junto con su enmienda, interviene la Sra. Brío González. 

Defiende la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista la Sra. Mínguez Sierra 
(GPS).  

Se comunica que se va a presentar a la Mesa de la Comisión una enmienda 
transaccional.  

En turno de portavoces interviene el Sr. Martínez Urionabarrenetxea (GPIC), el Sr. 
Uribe-Etxebarria Apalategui (GPV), el Sr. Caminal Cerdá (GPERB), la Sra. Brío González 
(GPP) y la Sra. Mínguez Sierra (GPS).  

Finalmente, se entra en el debate de la moción por la que se insta al Gobierno a la 
creación de un bono social de acceso a internet de banda ancha para colectivos 
vulnerables (661/000908) (Autor: GPS), sobre la que se han presentado cuatro enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular en el Senado. 

Para la defensa de la moción por el Grupo Parlamentario Socialista interviene la Sra. 
Delgado Oval. 

Defiende las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular en el Senado el Sr. Puente 
Redondo. 

En turno de aceptación o rechazo de las enmiendas por el Grupo Parlamentario 
Socialista, interviene la Sra. Delgado Oval, aceptando las enmiendas con número de registro 
86.830 y 86.832 del Grupo Parlamentario Popular en el Senado y rechazando las restantes.  

En turno de portavoces interviene el Sr. Martínez Urionabarrenetxea (GPIC), el Sr. 
Caminal Cerdá (GPERB), el Sr. Puente Redondo (GPP) y la Sra. Delgado Oval (GPS).  

Seguidamente tienen lugar las votaciones:  

- La moción por la que se insta al Ejecutivo a la transferencia de la cantidad 
correspondiente al programa de extensión de la banda ancha en la Comunidad 
Autónoma de Canarias prevista en los Presupuestos Generales del Estado en vigor 
(661/000008) (Autor: GPN), se somete a votación en los términos de la propuesta de 
modificación, de los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular en el Senado, Esquerra 
Republicana-Euskal Herria Bildu, Vasco en el Senado (EAJ-PNV) y Nacionalista en el Senado 
Junts per Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario, siendo aprobada por 
unanimidad.  

- La moción por la que se insta al Gobierno a impulsar la creación de un índice 
bursátil que valore la presencia de mujeres en la alta dirección de las empresas 
cotizadas (661/000111) (Autor: GPP), se somete a votación en los términos de la propuesta 
de modificación de los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular en el Senado, Esquerra 
Republicana-Euskal Herria Bildu, Vasco en el Senado (EAJ-PNV), Grupo Parlamentario 
Izquierda Confederal (Adelante Andalucía, Més per Mallorca, Más Madrid, Compromís, Geroa 
Bai y Catalunya en Comú Podem), Nacionalista en el Senado Junts per Catalunya-Coalición 
Canaria/Partido Nacionalista Canario y Mixto, siendo aprobada por unanimidad.  
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- La moción por la que se insta al Gobierno a la creación de un bono social de 
acceso a internet de banda ancha para colectivos vulnerables (661/000908) (Autor: 
GPS), se somete a votación con la inclusión de una corrección de errores y con la 
incorporación de las enmiendas números de registro 86.830 y 86.832 del Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado, siendo aprobada por 16 votos a favor, ninguno en contra 
y 11 abstenciones.  

Se levanta la sesión siendo las dieciocho horas y quince minutos. 

 La Presidenta de la Comisión La Secretaria Primera de la Comisión 

 María Teresa López Martín María del Carmen Mínguez Sierra 


